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ESCRITURA PÚBLICA No. 20170901008P02047 
Factura No.: 001-0004-900041709 

NOTARIA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
OSHUNMIWA INMOBLIARIA O 8: E S.A. 

OTORGADA POR: VALDEZ VASCONEZ HORTENCIA ELIZABETH Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CARITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy cinco. de 

Junio del dos mil diecipiete , ante mi, ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ 

CRUZ, NOTARIA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la 

compañía OSHUNMIWA INMOBLIARIA O ¿e E S.A., elila señor(a) VALDEZ 

VASCONEZ HORTENCIA ELIZABETH, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) VERA PAREDES GALO VICENTE, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en 

la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son máyores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de| conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificáción que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan| cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):    



En el protocolo de est 

constitución de compal 

PRIMERA.- COMPAR 

   lrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

hia anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

RECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

      
    

escritura: 

¡Nombres y — [Naciondlidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 
¡Apellidos o Nombre y 
¡Razón Social Apellido, | 

Según | 
¡Corresponda 

VALDEZ VASCONEZ [ecuaToRÍÍNA — [OIvORCIADO [GUAYAQUIL RORTENCIA. EUIZABERA 
[vera pareoes — [ecuaromiana — [oIvVORCIADO [GUAYAQUIL [Gato Micanre |       
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como ex| efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de Ja Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las parte ls y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, obidto y plazo. Artículo Primero (1”).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se 

Artículo Segundo (29). 

GUAYAQUIL provinei 

establecimientos adminj 

territorio nacional o 

instituye es OSHUNMIWA INMOBLIARIA O 8c E S.A. 

L Domicilio.» El domicilio principal de la compañía es 

fa GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o 

Istrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

eh el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMBAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACIONES COMHRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU: L63 - 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE INVERSIÓN DELA ACTIVIDAD 

ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

EJECUTAR ACTOS| Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES  



ECUATORIANAS Y 

cumplimiento de su objejo, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Arf 

de CINCUENTA años 

    JUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. Enel 

¡culo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

s, [contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (IM). Pel Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Shscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativay, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Uhidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de 

la administración. Ar tículo Sexto (6”).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde 4 la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerent General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerfnte General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausez ia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actual 

la Junta General nom| 

Administradores será 

Artículo Séptimo (7”).-|Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el 

en uno de los Diarios 

compañía, conforme a 

de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

re al titular. El plazo de duración de los indicados 

df CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

1 Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

1 Ley, con ocho dias de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8?.- De las clases de 

juntas, de las atribuci 

del quórum de instala 

iones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

lión, del quórum especial de instalación, del quórum de  



  

decisión.- Se estará a lo di 

El Presidente y el Gerenje General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores ed la Ley de Compañías. Titulo Cuarto (LV). De la 

fiscalización, Artículo Pécimo (10?).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11” 

  

- Norma 

general.- La compañía fse disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segund4 (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo|sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señqr (o señora) VERA PAREDES GALO VICENTE, y como 

Gerente General de la ntisma al (o a la) señor (o señora) VALDEZ VASCONEZ 

HORTENCIA ELIZABETH, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO|JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operacipnes que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividadds lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE  



CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS. » 

BAJO JURAMENTO] que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permi 

funcionamiento, liceng) 

instituciones y que seat 

      
isos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

las y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del qapital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del pl 

contratantes declaran 

instrumento son ciertos 

no estipulado en este es 

demás leyes afines. En 

y administradores de la 

zo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

latuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

eso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

'ompañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo qstablece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Sup: 

Notario(), se dignará 

AQUÍ LA MINUTA, qu 

conjuntamente con los 

la aceptan en todas 

informático de la Superif 

la presente escritura s 

Notari 

  

ratifican y firman conmif 

erfntendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Iñadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

dbcumentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

sds partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

tendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

e pbservaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

o en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:   
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la REPÚBLICA 
Dirección Genaral de Registro 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Luga 

Her, ECUADOR dioss 
e ISentificación y Cediutación Jul Identificación y Cedulación E PP 

      

Múraero único de identificación: 0912660818 

Norbres del ciudadano: VERA PAREDES GALO VICENTE 

Conditión del cedulado: CIUDADANO 

de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

ICONEEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1966 

—  Naciohralidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrueción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estadp Civil: DIVORCIADO 

Cónytg: 

  

Nombres del padre: VERA ANZULES JOSE EMILIANO 

Nombres de la madre: PAREDES BLANCA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2009 

Informag'ón cerílicaca a taecha. 5 DE JUNIO DE 2017. 
Emicor 

N' de certíñicado: 171-028-69371 

CA 

  

Directqr General del Rogisico Civ, identíicación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o Y validación desde lo Secnade 
Concert inermación inenanci a senmen 

IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUILNT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
   Signature A Netled El 

A ” ES Es d Date: 2011060 add Ej 

  

e 
Ing Jorge Troya Fuerias 

Desamento frmado slastrónicamante...      

estirada a. hitos lirtual revistrocivil.aob0s  
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| 
N' de certificado: 172-028.89358 

Lugal 

ISAG! 

  

Sexo] 

instru 

Profe 

Estad 

Cónyl 

Nom 

Nom! 

Feclr 

Inforimad 
Ernsor:| 

  

UN 593: 

  

A 
Mgercar 1 mes 9 1 vaftacón Cesdo la eco ds eme 
Conti a inmocin inmarido l sam cer 

  

Says REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Paid Dirección General de Registro 

Núrnep: 

Dirección General de Ragistro Css 
Ktentificación y Ceduiación 

MA 

  

ls, Idenicaióny Cedulación $     

'0 único de identificación: 0914847314 

ms del ciudadano: VALDEZ VASCONEZ HORTENCIA ELIZABETH 

Condicis m del cedulado: CIUDADANO 

de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

RARIO/ 

Fechg de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1973 

Naciohalidad: ECUATORIANA 

MUJER 

(ción: SUPERIOR 

ón: LICENCIADA. 

lo Civil: DIVORCIADO 

(ga —— 

res del padre: VALDEZ VASQUEZ GUSTAVO 

lres de la madre: VASCONEZ MARIDUEÑA JULIA 

de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 

lón cercada a la fecha. 5 DE JUNIO DE 2017 
[RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8= GUAYAS - GUAYAQUIL 

a Signature Not Verified El: 

Y CN 
,. Dale: 2017.06.05-46:34:01 ECT Ml 

di , 

  

Ira. Jorge Troya Fueros 
reckqe Genera! de! Registro Civ, Identificación y Ceculación 

Documento fmado electrónicamente... 

  

    
fé. Comp plazo número de verificaciones sect un nuevo ceificaci, 
ao an Mitos: lvitual reaistracivil.gob.ae  



) . % 

Ala vale al 

"VALDEZ VASCONEZ H 

E Ss 14 

E) 
“VERA PAREDES GALQ 

CEDULA: 0912660818 

      

  

Se dipizo pote mi, y enfé de ello confero 
estr MER... TESTIMONIO, que 
selp y firmo en la ciudad de Guayaquil,.- 

Gueydoui. — 05 JUN 2017 
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